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Lima, 23 de noviembre de 2023. 

 

Oficio Circular N° 017-2023-2024-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2023-2024 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y a su vez, citarle a la 

de la Sexta Sesión Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el 

viernes 24 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas (11:00 a.m.) de manera 

presencial en la Sala 1 Carlos Torres y Torres Lara del edificio Víctor Raúl Haya 

de la Torre; y de manera virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 24 de noviembre de 2023. 

Hora: 11:00 horas (11:00 a.m.) 

Modalidad: Presencial Sala 1 Carlos Torres y Torres Lara. 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

 

 

1. ACTA 

 

1.1 Aprobación de la propuesta de Acta de la Octava sesión ordinaria de 

fecha 17 de noviembre de 2023. 

 

 

 

2. ORDEN DEL DIA 

 

4.1. Propuesta de Informe Final  

 

4.1.1. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta del Informe Final, 

remitida por la Congresista delegada señora Susel Paredes Pique 

mediante Oficio 427-2023-2024-SAMMP/CR, recibida el 23 de 

noviembre de 2023, con RU 1336974, de la DC 359 formulada por la 

Congresista señora Martha Lupe Moyano Delgado, contra la 

Congresista señora María del Pilar Cordero Jon Tay; por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 1, 2 inciso 15; y artículos 22, 

23, 38 y 45 de la Carta Magna; y la presunta comisión del delito de 

Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal.  
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5.1. Propuesta de Informes de Calificación: 

 

5.1.1. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC DC 239 

formulada por la exfiscal de la Nación señora Zoraida Avalos Rivera, 

contra los exmiembros del Consejo Nacional de la Magistratura señores 

Guido Águila Grados, Orlando Velásquez Benites, Iván Noguera 

Ramos, Julio Gutiérrez Pebe, Hebert Marcelo Cubas,  Baltazar 

Morales Parraguez y Elsa Maritza Aragón Hermoza, por la presunta 

comisión del delito de Omisión de Denuncia, previsto y sancionado en 

el segundo párrafo del artículo 407 del Código Penal.  

 

5.1.2. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC DC 288 

ciudadano señor Bruno Paulo Ravina Moreno, contra la Congresista 

señora Isabel Cortez Aguirre, por la presunta infracción a los artículos 1, 

2 (Incisos 1, 2, 15, 16, 20, 22, 24 acápite h); 11, 12, 22, 23, 24, 26, y 27 

de la Constitución Política del Perú.  

 

5.1.3. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de DC 387 

formulado por Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides Vargas, 

contra los exmiembros del Consejo Nacional de la Magistratura señores 

Orlando Velásquez Benites   Julio Atilio Gutiérrez Pebe Hebert 

Marcelo Cubas Guido César Águila Grados y Sergio Iván Noguera 

Ramos; y Fiscal Supremo señor Tomás Aladino Gálvez Villegas, por los 

presuntos delitos de Organización Criminal, Cohecho Pasivo Propio, 

Tráfico de influencias agravado y Enriquecimiento Ilícito, tipificados en 

los artículos 317, 395, 400 y 401 del Código Penal.  

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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